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Asunto: Respuesta Proposición nro. 293 de 2025
Radicación SDA 2025ER40661 del 21/02/2025
Citante: H. C. Julián Espinosa Ortiz y otros.

Respetado Subsecretario,

En atención a la solicitud del asunto, presentada en ejercicio de la función de control político a cargo 
del Honorable Concejo de Bogotá D.C., y en el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad 
Ambiental y en cumplimiento de los términos establecidos en el Reglamento Interno del Honorable 
Concejo de Bogotá D.C., de manera atenta se da respuesta, en lo que respecta a nuestra 
competencia, a la Proposición nro. 293 de 2025 – “SITUACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, 
RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO Y OBRAS EN EL BARRIO PENSILVANIA”.

1. “Cabe resaltar que en materia ambiental se están generando quemas ilegales por 
parte de los habitantes de calle, adicionalmente, se perciben malos olores en el canal 
y en el barrio en general producto de los malos manejos de residuos, robo de las 
tapas en los drenajes y aguas subterráneas. Frente a esta problemática ¿Qué medidas 
de control o mitigación tiene contemplada su entidad?”

En primer lugar, es pertinente mencionar que el Decreto Distrital 175 de mayo de 20091, modificó las 
funciones de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV) de la Secretaría Distrital 
de Ambiente (SDA), estableciendo, entre otras, la siguiente: “a. Realizar la evaluación, control y 
seguimiento sobre los factores de deterioro ambiental derivados de las actividades que incidan sobre 
la calidad del aire, auditiva y visual del Distrito”. 

Es así como, las diferentes áreas técnicas de esta Subdirección se encargan de las actividades 
relacionadas con la evaluación, seguimiento y control a industrias y establecimientos destinados al 
desarrollo de diversas actividades económicas (comercio, servicios e industrias), siempre y cuando 
las fuentes se encuentren al interior de un predio, donde cualquier emisión trascienda de lo privado y 
genere una presunta afectación ambiental.

1 Decreto Distrital 175 de 2009 “Por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009”
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Con base en lo anterior, se informa que las problemáticas expuestas no se encuentran dentro del 
resorte de las competencias del área técnica de Fuentes Fijas de la SCAAV. Esto, dado que las 
afectaciones provienen del comportamiento inadecuado de las personas que realizan quemas a cielo 
abierto, malos manejos de residuos y robos de las tapas en los drenajes y aguas subterráneas, 
contraviniendo el Decreto Ley 2811 de 19742, el cual establece en su artículo 8 lo siguiente:

“(...) Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros:
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables.
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía 
puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles 
capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, 
degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares.
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía 
que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. 
La contaminación puede ser física, química, o biológica (…)”

Expuesto lo anterior, se informa que la Alcaldía Local de Puente Aranda, la Estación de Policía de 
Puente Aranda y la Policía Ambiental y Ecológica, en el marco de sus competencias, son las entidades 
competentes para realizar el seguimiento a las obligaciones estipuladas en el Código Nacional de 
Policía y Convivencia, la Ley 1801 de 20163, en su artículo 102:

“(...) Artículo 102. Comportamientos que afectan el aire. Los siguientes comportamientos afectan 
el aire y por lo tanto no se deben efectuar:
1. Realizar quemas de cualquier clase salvo las que de acuerdo con la normatividad ambiental estén 
autorizadas.
2. Emitir contaminantes a la atmósfera que afecten la convivencia. (...)”

Frente a la problemática en aguas subterráneas

En materia de agua subterránea es importante señalar que una vez verificado el inventario de puntos 
con el que cuenta esta subdirección en el canal comuneros no hay presencia de estructuras de 
captación de agua subterráneas. Asimismo, por ser un canal 100% intervenido en concreto y no ser 
un cauce natural no se observan nacimientos en su recorrido.

Por último, con respecto a la localidad de Puente Aranda se cuenta con 18 puntos de agua 
subterráneas que hacen parte del inventario, los cuales son objeto de seguimiento y control por esta 
Secretaría, con el fin de comprobar el acatamiento de las obligaciones establecidas mediante los actos 
administrativos y la normatividad ambiental vigente.

Frente a la problemática de las quemas ilegales 

Esta Secretaría Distrital, como máxima autoridad ambiental, tiene la facultad de denunciar quemas 
ilegales ante la Fiscalía General de la Nación, siempre que exista un informe técnico detallado que 
evidencie la afectación ambiental. A partir de los artículos 333 y 334 señalados en la Ley 2111 de 

2 Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente”
3 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”



2021, la Entidad puede constituirse como víctima en estos casos, buscando la reparación de los daños 
y garantizando el cumplimiento de la normatividad ambiental.

No obstante, esta facultad no implica la obligación de denunciar cualquier afectación, sino únicamente 
aquellas en las que haya evidencia técnica suficiente que respalde la gravedad del daño y su impacto 
en los recursos naturales. 

Acciones de sensibilización y capacitación

La SDA, a través de la Oficina de Participación, Educación y Localidades, asiste mensualmente a los 
Comités Operativos Locales para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle (COLFHC). En estos 
espacios, se establece un plan de acción en el que la entidad contribuye con el desarrollo de 
actividades de sensibilización y capacitación. Durante el año 2024, se ejecutaron acciones dirigidas a 
la comunidad en general y a comerciantes, enfocadas en la separación y manejo adecuado de 
residuos sólidos, así como en la implementación del esquema de aseo público de Bogotá. 

El objetivo principal fue generar cultura ciudadana en torno al consumo responsable y proporcionar 
información sobre los horarios y días para la disposición y correcta segregación de los residuos, 
especialmente en el sector del Canal Comuneros. Estas acciones buscan evitar la proliferación de 
vectores y la afectación de este cuerpo de agua.

Se logró la vinculación de 70 personas, destacando la articulación con las Alcaldías Locales de Puente 
Aranda y los Mártires, la Subred Centro Oriente y la Secretaría de Integración Social, quienes 
aportaron en la ejecución de estas acciones, basadas en sus competencias y misionalidades.

Actividades Canal Comuneros 2024

Finalmente, ratificamos nuestro compromiso con el cuidado y la protección de los cuerpos de agua y 
los escenarios de la estructura ecológica principal, los cuales son indispensables para todas las formas 
de vida. Por ello, todas nuestras actividades están orientadas a cumplir con este propósito.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla.

Atentamente,



GLADYS EMILIA RODRIGUEZ PARDO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL
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